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N.° 2472-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las catorce 

horas con cincuenta y cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón 

Oreamuno de la provincia Cartago, para el período comprendido entre el primero 

de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a 

todas las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral 

del Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 

directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día 

domingo cuatro de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir 

alcaldías, vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, 

sindicaturas propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, 

concejalías municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que 

corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los 

términos establecidos en la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Oreamuno 

de la provincia Cartago, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 

Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el 

escrutinio definitivo de los votos emitidos.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón Oreamuno de la provincia Cartago, se derivan los siguientes 

resultados:

CANTÓN OREAMUNO: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO
SAN 

RAFAEL
COT

POTRERO 

CERRADO
CIPRESES

SANTA 

ROSA

ACTUEMOS YA 746 291 28 57 144

FRENTE AMPLIO 228 106 14 56 -

LIBERACIÓN NACIONAL 768 379 182 200 105

NUESTRO PUEBLO 545 324 28 154 -

NUEVA GENERACIÓN 78 - - - -

NUEVA REPÚBLICA - 77 - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 194 132 25 34 22

UNIDOS PODEMOS 4 338 1 541 352 391 474

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 6 897 2 850 629 892 745

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN OREAMUNO: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO
SAN 

RAFAEL
COT

POTRERO 

CERRADO
CIPRESES

SANTA 

ROSA

ACTUEMOS YA 746 291 28 57 144

LIBERACIÓN NACIONAL 768 379 182 200 105

NUESTRO PUEBLO 545 324 28 154 29

NUEVA REPÚBLICA - 77 - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 194 132 25 34 22

UNIDOS PODEMOS 4 338 1 541 352 391 474

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 6 591 2 744 615 836 774

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



DISTRITO SAN RAFAEL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 647,750 

SUBCOCIENTE  823,875 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 228 

NUEVA GENERACIÓN 78 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 6 591 2 - 2 4

ACTUEMOS YA 746 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 768 - - - -

NUESTRO PUEBLO 545 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 194 - - - -

UNIDOS PODEMOS 4 338 2 1 042,500 2 4

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PODEMOS 

DISTRITO COT 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  686,000 

SUBCOCIENTE  343,000 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 106 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 744 2 - 2 4

ACTUEMOS YA 291 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 379 - 379,000 1 1

NUESTRO PUEBLO 324 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 77 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 132 - - - -

UNIDOS PODEMOS 1 541 2 169,000 1 3

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PODEMOS 



DISTRITO POTRERO CERRADO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  153,750 

SUBCOCIENTE  76,875 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 14 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 615 3 - 1 4

ACTUEMOS YA 28 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 182 1 28,250 - 1

NUESTRO PUEBLO 28 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 25 - - - -

UNIDOS PODEMOS 352 2 44,500 1 3

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PODEMOS 

DISTRITO CIPRESES 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  209,000 

SUBCOCIENTE  104,500 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 56 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 836 1 - 3 4

ACTUEMOS YA 57 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 200 - 200,000 1 1

NUESTRO PUEBLO 154 - 154,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 34 - - - -

UNIDOS PODEMOS 391 1 182,000 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PODEMOS 

DISTRITO SANTA ROSA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  193,500 

SUBCOCIENTE  96,750 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 774 2 - 2 4

ACTUEMOS YA 144 - 144,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 105 - 105,000 1 1

NUESTRO PUEBLO 29 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 22 - - - -

UNIDOS PODEMOS 474 2 87,000 - 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PODEMOS 



II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías de distrito del cantón Oreamuno de la provincia Cartago, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

SAN RAFAEL 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

301990099 JOSE JOAQUIN MONGE LEITON UP

SUPLENTE 

304270137 MARIA FERNANDA ORTEGA ARTAVIA UP

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

304020518 ADRIAN ANDREY RAMIREZ RODRIGUEZ UP

302580245 DORA EMILIA ABARCA ANGULO UP

304840097 DEYVID EMMANUEL GRANADOS BEITA UP

111380857 EILEEN MELISSA GAMBOA JIMENEZ UP

SUPLENTES 

305530069 ERICK RICARDO APU BONILLA UP

303480881 KATTYA TERESITA GRANADOS CONTRERAS UP

303220171 REYNER ROLANDO RODRIGUEZ MURILLO UP

302910120 MARIA DEL ROCIO MENDEZ FUENTES UP



COT 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

303150844 SARA VIOLETA MENDEZ PEREZ UP

SUPLENTE 

301930684 JORGE ARNULFO VALVERDE BARQUERO UP

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

304220509 MARIA ISABEL PEREZ GRANADOS UP

304050826 JOSUE DANIEL MENDEZ MENDEZ UP

303390622 MARIA DEL MILAGRO PEREZ SANABRIA UP

302700437 JULIO HERNANDEZ RAMIREZ PLN

SUPLENTES 

116250726 MARIELA ALEJANDRA CALVO MENDEZ UP

303640283 GIOVANNI FELIPE TORRES PEREZ UP

303630449 YAHAIRA CALVO PEREZ UP

303590560 RONALD GERARDO RIVERA RIVERA PLN

POTRERO CERRADO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

303730748 ADRIANA PATRICIA RUIZ VEGA UP

SUPLENTE 

305250784 DIEGO ANDRES BRENES FERNANDEZ UP

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

304960313 ROSA ANGELICA MASIS SANCHEZ UP

301910710 ISAAC NUÑEZ QUIROS UP

304390997 ERICKA YORLENY CORDOBA CORDOBA UP

303660957 SIGRID IVANNIA DELGADO RIVERA PLN

SUPLENTES 

303080018 SANDRA GARITA GOMEZ UP

303750828 HELMER EVELIO GUTIERREZ BRENES UP

304340405 MARIA FERNANDA NUÑEZ RAMIREZ UP

801280067 ELIZABETH RAQUEL MENA ARROLIGA PLN



CIPRESES 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

302880943 EDUARDO FRANCISCO RAMIREZ MONTENEGRO UP

SUPLENTE 

303270359 LAURA MARCELA BRENES ARAYA UP

C.C. LORENA MARCELA BRENES ARAYA

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

303430995 SONIA MARIA COTO SOLANO UP

302830085 GERARDO RAMIREZ CARVAJAL UP

302230703 RAFAEL ANGEL BARQUERO CALVO PLN

302730891 ORLANDO ADRIAN PEREZ MOLINA PNP

SUPLENTES 

305370458 SHARON MARCELA VASQUEZ COTO UP

900950406 JOHNNY ALBERTO VEGA CALDERON UP

304230097 JUAN MANUEL MASIS SERRANO PLN

305340191 MARCO ADRIAN CASTRO PEREZ PNP

SANTA ROSA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

303500373 CRISTIAN ALONSO MORA RODRIGUEZ UP

SUPLENTE 

303880313 IVANNIA VANESSA MONTENEGRO MASIS UP

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

304700135 UP

304670461 UP

302010984 PAY

301770911 PLN

SUPLENTES 

304450477 UP

304060379 UP

302480068 PAY

104870650

JOSE RODOLFO MASIS GOMEZ

DANIELA DE LOS ANGELES SANCHEZ MONTENEGRO

CARLOS LUIS OBANDO SOTO

ZENEIDA BELEN MASIS TORRES

ANDRES DE JESUS SANABRIA CALDERON

MARIA LUPITA MARTINEZ CESPEDES

EDGAR GRANADOS SANABRIA

C.C. EDGAR ALBERTO GRANADOS SANABRIA

LIGIA MERCEDES SALAZAR BLANCO PLN



En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio 

de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Solicitud N° 498799.—(IN2024850964 ).


